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❖ Presupuesto definitivo de Ingresos y Egresos para el 

ejercicio fiscal 2026 del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, Estado de 
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El Lic. Ulises Rangel Baca, Secretario del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 91 
fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, por este conducto 
CERTIFICO que en la Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, Estado 
de México, celebrada el día 23 de febrero de 2026, en el desahogo del punto número cinco 
del orden del día, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 125 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y 47 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de México, la Junta de Gobierno aprobó por UNANIMIDAD de votos el Presupuesto 
Definitivo de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2026 cuyo monto es de 
$101,908,314.21 (CIENTO UN MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
CATORCE PESOS 21/100 M.N.), mismo que está integrado conforme a los Lineamientos para 
la Entrega de Presupuesto de Egresos Municipal del Ejercicio Fiscal 2026. 
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Lo que se informa y se hace constar para todos los efectos legales a que haya lugar.  
 
 
Publíquense el presente acuerdo por los medios idóneos, para su debido cumplimiento.  
 
 
 
 
 
 

LIC. ULISES RANGEL BACA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
 
Este acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 
de Tepotzotlán, Estado de México. 
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